
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 57
Matzo 22 cte 2000

Por el cual se delega la declaratoria de los Racionamientos Programados con
Cobertura Reg¡onal

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, ta
Resolución 84103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡sterio de Minas y
Enargía, el Anexo general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, la
Resolución 119de 1998ysegún lo aprobado en su reunión No 124 del22
de marzo de 2000

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la Presidenc¡a del C.N.O la declarator¡a de los
Rac¡onam¡enlos programados con cobertura rag¡onal, prev¡o los conceptos
técnicos del CND y con el cumplimiento de lo estipulado en sl Estatuto de
Rac¡onamiento.
SEGUNDO: El CND tendrá en cuenta en sus anál¡s¡s el concepto del
Operador u Operadores de Red de la zona afectad.
TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha.

La Presidente,
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OLGA BEATRI CALLEJAS

El Secretario Técn¡col ,. /
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GERMAN CORREDOR A.


